
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Oscar Iván Agudelo Vásquez C.C 70.417.841 

Demandados Wilmar de Jesús Vásquez Yepes C.C 98.523.684 

Luz Omaira Rivas Restrepo C.C 42.777.720 

Asunto Requerimiento previo desistimiento tácito 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00573 00 

 
 

Por correo electrónico, el apoderado de la parte actora solicita al despacho se dé impulso 

al proceso de la referencia. Sin embargo, al revisar el expediente, se desprende que el 

impulso solicitado corresponde a una actuación de la parte actora. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación del presente auto, so pena de declarar la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, cumpla la carga procesal de realizar la notificación a 

los demandados como se ordenó en auto del 12 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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